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ACTA 25 
 

OFICINA ÁREA  DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 
 

FECHA: 11 de mayo de 2026 LUGAR: TEAMS 

 
OFICINA 
RESPONSABLE: 

Dirección para la Gestión Financiera y Contable 

 
TEMA 
 

1.   Capacitación	y	socialización	sobre	el	sistema	de	subsidio	familiar,	
funcionamiento	de	las	cajas	de	compensación	y	marco	normativo	aplicable. 

 
DESARROLLO 
 

Durante la reunión se realizó una capacitación orientada a brindar una visión general sobre el sistema 
de subsidio familiar, el papel de la Superintendencia del Subsidio Familiar y el funcionamiento de 
las cajas de compensación dentro del sistema de protección social colombiano. Se explicó que la 
Superintendencia ejerce funciones de inspección, vigilancia y control delegadas por el Presidente 
de la República sobre entidades relacionadas con la seguridad social y los servicios públicos de 
carácter obligatorio.  

Asimismo, se abordaron aspectos históricos relacionados con el origen de los sistemas de bienestar 
y seguridad social, explicando la evolución de las cajas de compensación familiar desde iniciativas 
privadas y sindicales hasta la consolidación del sistema regulado mediante la Ley 21 de 1982. Se 
resaltó que el subsidio familiar constituye una prestación social orientada a promover principios de 
solidaridad y redistribución en beneficio de los trabajadores y sus familias.  

Durante la jornada también se analizaron conceptos relacionados con la afiliación obligatoria y 
voluntaria al sistema, las categorías de afiliados, la financiación mediante aportes patronales 
equivalentes al 4% de la nómina y la diferencia entre beneficiarios del subsidio familiar y 
empleadores afiliados.  

Adicionalmente, se socializaron aspectos jurídicos asociados al uso y destinación de los recursos 
administrados por las cajas de compensación familiar, haciendo énfasis en las restricciones 
establecidas en el artículo 44 de la Ley 21 de 1982 y en la diferencia entre subsidio familiar y otros 
fondos o programas creados posteriormente por autorización legal.  
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También se discutieron temas relacionados con la expansión de las cajas hacia otros servicios y 
negocios, las dinámicas de competencia entre cajas de compensación, la afiliación de empresas y 
trabajadores, y las complejidades regulatorias derivadas del crecimiento del sistema y la creación 
de nuevas obligaciones legales.  

Finalmente, se concluyó la importancia de comprender el sistema desde sus fundamentos legales y 
conceptuales para facilitar el análisis técnico y jurídico de los diferentes casos y situaciones que se 
presentan en el ejercicio de inspección, vigilancia y control.  

 
 

Compromisos 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1.  Realizar capacitación sobre sistema 
de subsidio familiar 

Equipo de capacitación Realizado 

2. Socializar marco normativo de la 
Ley 21 de 1982 

Equipo jurídico Pendiente definir 

3. Revisar conceptos relacionados con 
subsidio familiar y fondos de ley 

Participantes de la 
capacitación 

Pendiente definir 

 
En Bogotá D.C., siendo las 11:00 AM del día 11 de MAYO de 2026, se da por terminada la presente reunión 
y se firma para constancia por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: ELIZABETH ORTIZ 
 


